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BOLETIN OnGIAL DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO, 

Gobierno poliUco. 

Kreccion de Gobiorno, Córle5.=Núm. 4í>7. 

Real decreto convocando las Córtes del Reino para 
el día treinta del presente mes. 

E l E.vcmp, Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 7 del actual me dice lo 
ijite siyue. 

» P o r la Presidencia del Consejo de Minia, 
tros se ha dignado la Be'ma (Q, D, G,) expedir 
d ISeaJ decreto sigriiicnte.= Copforinc cpn el 
parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo slgnicnte,=Se convocan las i lór les 
de) 1S«!ÍIIO para el (lia treinta del próximo Oc^ 
tubre, ¡Los Sen.iílorcs y Piputsdos ac reunirán 
al efecto en |a capital de la A|on,ii'qnía, Dado 
cu Palacio á seis de Octubre de mi l pebocien» 
tos cuarenta y oiievc,=:Está lubricado 4c la 
Keal n i a i i « , = EÍ Presidente del Consejo da 
Blji í lsfros, L'l HiHjue tJc Valencia," 

Lo que se inserta en este periódico ofit-ial 
pava su publicidad, León l l í de Octubre de 
l í i 4 9 . = 4 g u s t Í H Gómez, JntjuansQ. 

Dirección de Agriculmra.=Núm. 458. 

It^coq|írii<li ft ¡Manuel agricullura del Jlxcima. Se. 1). Alfjamlro 
Oliviu, [ircuiiadu en concurso públicp yor ti Gübieruo de S. M. 

Por Real decreto de i i de Diciembre último el 
Gobierno de S. M . (fl- D. g) celoso de jos adelantos 
de la agrictjUiira, abrió concurso público para la 
publicación de un catecismo en que se comprendie
ran las nociones necesarias de esla ciencia para que 
enseñándose en las escuelas de instrucción primaria 
pudieran los niños mas adelante al dedicarse á los 
diferentes trabajos del cultivo, hacer de eüas «pü-

cacion, con el fin.de obtener los,ventajosos resulta
dos que son de esperar. A l llamamiento del Gp'-
bierno acudieron llevados de un elevado sentimien
to de patriotismo, varias personas ilustradas, copo-
cedoras muchas de ellas por esperiencia de les me
jores sistemas de labranza y entre los diferentes ca
tecismos presentados que optaron al prendo se
ñalado mereció la primera censura, el Manual es? 
crito por el Eitcmo. Sr. D. Alejandro Olivan, Dipik-
lado á Corles, Consejero Real de Agricultura y M i 
nistro que ha sido de Marina. Cuya obra, recomen
dada por Real orden y que debe servir de testo en 
todas las escuelas de primeras letras por término de 
tres años, tanto por la concisión y claridad del lerjr 

fácil y principios reconocidos como ciertos por ta 
ciencia, es digna de ocupar un lugar en la librería 
de los hombres estudiosos que encuentran en p)l& 
un epílogo de todo lo mejor que se ha escrito en 
agricultura; y merece sobre lodo ser conocida (je los 
labradores, coya clase puede sacar de su lectura 
mucho y verdadero provecho, A ellas y fi |os ayun
tamientos me dirijo en esla circular principalmente! 
á los primeros escitando su patriotismo, e! senti
miento de sus propios intereses cuyo aumento han 
de hallar de seguro si practican su oficio conforme 
les enseña dicho Manual, y á los segundos reepr-
dándoles el deber en que etlan de proveerse de n ú 
mero bastante de ejemplares,rrcujo coste se abona 
en cuentas, para repartirles entre los niños pobres 
que concurren á las escuelas en las cuales es obliga
toria la enseñanza desde ahora. 

Yo espero que las corporaciones municipales, 
maestros de i,a enseñanza, curas párrocos y por f\a 
todas las personas regulares que de veras deseen los 
adelantos del ramo importante de) cultivoj fuente 
perenne de inagotables bienes,, se apresurarán cor
respondiendo á mi invitación, que es la invitación 
del Gobierno de S. M . hecha en nombre de'los al
tos intereses del Estado á cuyo aumento se ha que
rido proveer con la publicación dg este Manual se 
apresurarán á adquirirle y estudiar en él las útilísimas 
Iccciuncs que contiene escritas de una manera que 
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hace agradable su lectura, en vez He causar como' 
acontece con otra clase de obras ctiiláciicas. Si asi 
fuere, n.i gratitud será lan grande como merecí! 
quien contribuye y coopera á difundir los sólidos 
principios de una ciencia acaso la mas verdadera-

"Ynente útil entre todas, de pocos conocida, no de-
liidanicnte apreciada y cuya enseñanza olvidada has
ta el dia ha de producir inmensos beneficios á la 
Nación, lo mismo en el orden moral que material. 
Los Alcaldes dispondrán que los pedáneos respecti
vos lean ya por si ó por otros vecinos esta circular 
en público á los demás para que enterados de sü con
tenido puedan adquirir dicha obrita que se espende 
en este Gobierno político y en la librería de la Viu
da ¿ Hijos de Mffion. L'éon í o de Octubre de.184 o. 
^Agus t ín Gómez Inguanzoi 

• Dirección dé Gobierno, P. y S. P . i N i S m . 459. 

Habiéndose fugado de la villa de Carrion en la 
noche del S ,del corriente Julián Cuesta, de oficio 
herrador, presunto autor de un asesinato cometido 
eo la misma noche, encargo á los Alcaldes consti
tucionales y pedáneos, destacamentos de la Guardia 
civil y empleados del ramo de protección y seguri
dad pública practiquen las diligencias mas eficaces 
para conseguir su captura si se presentase en esta 
provincia á cuyo efecto se insertan á continuación 
sus señas, y si fuere habido lo remitirán á mi dis
posición con las seguridades debidas. León 12 de 
Octubre de i849.=Agustin Gómez Inguanzo. 

Señas personales. 

• Edad 24 años, estatura 5 pies largos, color mo
reno, barba negra poco poblad.i, y sin patillas, bo
ca grande con los dientes salientes, una cicatriz en 
la parle derecha de la cabeza cerca de la sien. 

f i s t e . . • 

, . Pantalón de paño pardo 1 emendado, chaqueta de 
paño negro, gorra de tcrcioptlo negro, zapatos ne
gros atacados, y sin medias. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=NUIII. 460. 

Según parle que he recibido del Alcalde cons
titucional de Laguna Dalga en el dia siete del cor
riente, se encontró en el sitio que llaman Villacino 
termino de Pobladura de Pelajo García, el cadávrr 
de ún hombre desconocido y solo por el traje imi i -
caba corresponder al pais de la Cepeda ó Cabrera; 
y á fin de que esta .noticia pueda llegar á conoci-
lídenlp de la (amiiia del finado para los electos que 
puedan convenirla, se insertan á continuación tus 
señas. León 13 de Octubre de 1849=Agustiu Co
rnee luguanzo. 

Señas personales. 

Edad de cincuenta años poco mas ó menos, es

tatura cinco pies, pelo raid y cano, ojos azulrs, na
riz buena, barba eutiecana y afeitada comí) de umis 
quince dias á tres $cman;:s, cata delgada auuquu 
edematosa, color enfermizo. Eílaba vestido ron som
brero chambergo \¡e¡o retncndado cou badana, un 
cacho de manta de lana blanca vieja atada por el 
pescuezo y sobre este traia colgando con una sog.i 
de esparto dos fardeles de cuero uno mayor que el 
otro, en el primero traia unas galochas de haya ne
gras nuevas sin estrenar, un fardel pequeño de es
topa y unos cuantos zoquetes de pan, y en el pe
queño solo traia pan, una chaqueta rota vieja de 
paño al parecer caldos abrochada con un cinto de 
cuero angosto con hevilla de hierro y en los bolsillos 
un boté de hojadelatá viejo para tabaco, un chaleco 
de riiahop ra) ado hecho andrajos,; Un cacho de ca-
iiii>a al parecer de estopa viejísima, calzones de frisa 
con Iraiiipa y.en.el'a un botón.dtueatauo grande y 
otro hecho de un palo y á las corbas abiertos con 
botones del mismo [ a ñ o , inedias hechas andrajos de 
lana parda, chapines hechos al parecer de'otro cacho 
de la manta del pescüezo, 'calzado coa alliarcas de 
cuero rotas atadas con correas de lo mismo. 

ANUNCIO OFICIAL. 

Administración Tesorería de Cruzada 
de Astorga. 

Estando vencidos dias hace, los pla
zos señalados para hacer el pago de los 
suma 1 ios de Cruzada y del Indulto, re
partidos para este año de la fecha ; se 
previene á todos los pueblos de. la d i ó 
cesis de Astorga comprendidos en está 
provincia que inmediatamente concuiv 
i-an á verificar dichos pagós por ser ur
gente atender a' Jas perentorias obliga
ciones del Gobierno, según reiteradas 
prevenciones dé la superioridad, sin' dar 
lugar á qué se manden comisionados 
con despachos de pago, como será in
dispensable hacerlo en otro caso. 
Astorga 11 de Octubre de 1849 zzLo-
renzo Rodríguez de Cela. 

INUiTl i NO O F I C ' A L . 

Concluye ¡a exposición que hi junta de Comctcio de 
Sm.tader ha elevado á S. AI. la Reina para que 
proliiba la introducción de trigo extranjero en la Is
la de Cuba y Puerto-Rico, inserta en el número an

terior. 

La Jnnta de Comercio de Santander á V. ¡Vf. con 
la mus profunda veneración expone: Que ha llegado 
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á su noticia haberse autorizado recientemente en la 
Isla de Cuba por el InteiiJente de la misma la ¡u-

•troduccicn del tit^o t-.\'í: aogero con el derecho Je 
12 rs. plata por batri!; y que aprovechando osla 
conces ión se liabian ¡íupailüiio en Matanzas en fines 
de Abril i'illimo lioo barriles de trigo norte-umeii 
cano en pocos din-; stgoia entrando mas, reduc ién
dose á harina á medida que llegaba, y cuyo precio 
en la Habana saldrá de 6 ¿ ¿ 7 pesos las 200 liüras 
de dicho polvo. 

Esta novedad inaudita; de inmensas consecueiv-
cias; de resultados funesií.'iinos, se,ha preparado cot í 
afiadlr una palabra á los a l á n c e l e s de ¡ ¡npouac ion 
de la Isla "la. de t r igo» , y designando el expresado 
derecho de 12 rs. barril al exirangero, y cuatro al 
iñaciohal. Porque nti podia haber ocuniJo jamls de
signar el trigo como de lícita• intioduccion del é x -
t'rangerp, estando proli ibida en lodo el i 11vbitp.de la 
Mo'riarq'úlá; poés'lif.que prescindiendo' oé la-m-txima 
adoptada uh'iv'ersilmente por todos 'los pueblos y 
gobiernos, hubiese sido el mas repugnante contra 
principió, el que una nación esencialmente agrícola 
como la española, y.: casi • eáclusivrúmente a'g'rícóla 
cuando poseía las . mas ricas -colonias del universo, 
hubiese por los aran.celes llamado a los extrangeros 
para que viniesen á competir en sus propios merca
dos con los productos de su feraz suelo. 

Una vez permitidos los tiigos extrangeros, ó mas 
bien los de los Estados-unidos con derechos ni sin 
ellos en la Isla, se c o n c l u y ó necesariamente la ex-
pertacion de las,harinas españolas para aquel pun
to, que es casi el único é indudablemente el princi
pal í donde tienen ordinariamente salida aquellas; 
la agricultura, que habia recibido un vuelo é incre
mento extraordinarios, volvería al estado lastimoso 
en que se encontraba hace pocos años , en los que 
una gran cosecha se miraba como una calamidad, y 
no costeaba por la estancación los gastos de conduc
ción y custodia, obligando á dejar en las eras los 
frutos con que la Providencia quisiera enriquecer el 
feraz suelo de la Monarquía: los establecimientos de 
fábricas, molinos, almacenes y otros, que como por 
enqanto se han formadq, quedarían inutilizados con 
pérdida de los cuantiosos capitales ha .ellos emplea
do^; el canal de Campos sufriría igual menoscabo 
porque cesarían las elaboraciones que alimentan sus 
aguas y los transportes por su cauce; miles de f.imi-
liíis' no tendrían las ocupaciones que sirven para'ali
mentarlas, y en resumen se secarían las fuentes es-
presadas de producción, al paso mismo que el co
mercio nacional todo y especialmente el de esta 
plaza, cuya base de vitalidad descansa en la expor
tación de .dichas harinas, se aniqailaría compren
diendo esta general ruina á la navegac ión . La ima
ginación no alcanza á sumar los males que habrían 
de seguirse de una disposición concebida y sugerida 
sin duda por el eKtr.ingero envidioso de nuestra 
prosperidad creciente, y adoptada sin calcularlas 
desastrosas consrcueuci'.'s; porque no es c i eü i l t que 
con conotiiiiiento de toda la esteuMon de sus resul
tados se adoptase p.'ira favorecer á los estraños á ex
pensas de los intereses nacionales que son los de 
V . M . ; no parece al menos verosímil qtie con la 
adiccion de una palabra en el arancel se creyese 
que se lanzaba un rayo de esterminio contra la nti-.l-
cultura, comercio, navegación é industria de la i-'e-
nínsnhr. 

V 110 parecerá cx.'gerado el cuadro que ligera-

mer.te ha bosquejado la Junta de los innúmera! '.s 
perjuicios que se ocasionarían; po q::'.; b.isr.i la MU:-
pítr eamichcion del hecho p ira conocerlos, sin D L : e-
iidad de otras demostraciones. Urdo el supucsio, de 
que se ha partido, de haber abierto las puc ias -il 
trigo norte americano eu la Isla de Cuba, cu . a ha
rina en ella elaborada haría ascender el cr>«.i'> de l 
b.rrril de 200 libras de ó-¿- á 7^ pesos riK'no.\ que el 
que tiene en la Península la harina tspafiola, que es 
hoy el de 200 rs. vn., aun sin la uotori i impcvihüi-
dud de transportarla con los riesgos de riur, siendo 
el derecho impucs ío allí á la txtrangera el d e ' y £ 
pesos barril, con el que apenas puede compel í ; l i 
castellana, resultaría que la harina exlrangera ó ela
borada con trigo dé esta procedencia no l lega-ía su 
total costo con un 25 por too al solo derecho im
puesto pira su introducción: el resultado por lo t iri
to 'equivaldría á haberse sancionado teruiinantí'iiu-n-
te la prohibición de importar en la Isla de Cuba ha
rina españolé; que solo se permitía el consumo de 
lá de'los Estados-uriiJos, y que quedaban derogidos 
los derechós de y-¿ duros señalados i la misin.i, ó .sea 
que quedaban anuladas las determinaciones de V. M . 
adoptadas en debida protección de los productos 
nácionales . 

Ah- ra para la expresada medida no podrían pre
valecer ni alegarse siquiera los aparentes pictestos 
que en otras ocasiones se han explotado, a saber la 
necesidad de acrecentar los ingresos en las arcas del 
Tesoro de'la Habana, como que cabalmente se oou-
sionaría una pérdida enorme en aquellos, que no u r -
da>í-.i mucho tiempo en esperimeutarse. E l i n i e i é s 
particular de los especuladores, sol íc i to de empicar
se á donde le banda una grande y segura utilidad, 
en lugar de poner ?n los marcados de Coba his ha
rinas elaboradas en los Estados-unidos, satisfacien
do 9 ! duros de derechos por barril, que con 5 de 
costo ascienden á 143, introducida los trigos q-ie 
las producen, les elaboraría y pondría sus harinas 
en los mismos mercados con la exorbitante vtauja, 
no de un diez ó ve íate , sino de un ciento por ciento; 
y asi h ibr ían de cesar precisamente aquellos aocn-
doŝ . como también los de dos duros que por barril 
satisfacen las nacionales, que quedar í j n prohibidas 
de hecho. Ni tampoco ofrecen diticultades o ir,,.011-
Veuieutes los establecimiemos de fábricas harineras 
en la Isla; porque hay todos los elementos para 
plantearlas, y lo demuestra la prontitud con que, 
apenas se ha dispuesto la introducción del trigo, se 
ha elaborado súbi tamente . 

La Junta 110 puede r.'celar de la maternal soli-
citnd de V. M . y de su justicia, qne permitirá se 
consuma la ruina que amenaza a este comer ció y á 
su agricultura castellana, ni que un instante se demo
re el remeuio urgentlsinv.), que reclama un mal u n 
inrnensümente per judicial al Estado, y a los particu
lares, y en cuva a tenc ión , sin molestar mas la de 
V . M . en as-uno qne lleva consigo la evidencia. 

Suplica encarecidamente .1 V. M. se digne dispo
ner y mandar cese innicJiatameiite la conces ión de 
introdufir con derechos ni Mn tilos en la Isla de (. ri
ba triaos extrangeros, e x c l u y é n d o l o s de los arance-
Us de la misma, si se hubiese adoptado la medida 
mencionada en esta expos ic ión; y sin per i'..icio de 
las- dema.; medidas que unga á bien adopur pata 
impedir en Ir; sucesivo semejantes alteraciones tr./s-
cendentales sin consultar y rn conlravencirm á ¡ a s 
órdcr.es de V. M. y del Gobierno. E l Todo poder^sj 
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colme de años y ventura la vida de V . M . Santander 
6 de Agosto de i«47 .=:Señota .=A. L . R . P.de V . M . 
—Sigiitío las firmas. 

E L F A R O . 

Habana Julio 10 de 1849. 

O T R A N U E V A I N D U S T R I A . 
Con frecuencia tenemos el placer de llamar la 

atención del público hacia los adelantos que hace la 
Isla en la línea industrial y dando esperanzas de du
plicar su prosperidad ofreciendo á los capitales y al 
trabajo nuevos medios de producción y de llegar á 
infundir el grado de confianza necesario para que 
se asiente sólida y definitivamente su crédito. En el 
transcurso de dos meses, poco mas, hemos dado 
cuenta de los inventos del Sr. Ramos y de los Sres. 
Derosne y Ca i l , del proyecto del ferro-carril de Re
gla á Matanzas y otros; de la instalación de la fá
brica de clavos; de la fabricación del agua-ras, al
quitrán y pez rubia en la Isla de Pinos; de los nue
vos almacenes que van i construir en regla los Sres. 
Parejo y compañía, del empedrado, salvador de 
nuestro magnífico puerto, y de otros asuntos de pú
blica conveniencia, si bien no tan importantes como 
los anteriores y casi todos pertenecientes á la indus
tria fabril que empieza á nacer entre nosotros, y 
cada vez que corría nuestra pluma ocupándose de 
estos asuntos, gozábamos con esperanzas risueñas 
respecto á esta rica provincia tan privilegiada en 
muchos conceptos. 

Hoy tenemos que anunciar un nuevo paso dado 
en la senda deseada; la introducción de una nueva 
industria que debemos saludar coa regocijo porque 
su trascendencia afecta favorablemente los intereses 
universales de la sociedad, principalmente los de las 
clases pobres, puesto que ha de abaratar considera
blemente un artículo de primera necesidad, el pan. 
Hablamos de la sociedad que se ha formado y á cu
yo frente se hallan los Señores Urtétegui, D. Miguél 
Embi l , D. Juan Agustín Ferret y D . Pedro Diago, 
con el objeto de establecer en un punto aparente de 
las riberas de la bahia un molino de vapor de gran 
fuerza, destinado esclusivamente á hacer harina de 
nigo. E l capital social de la compañía alcanza á 
40,000 pesos, y de un momento á otro deben llegar 
el molino y los trabajadores que se han pedido, asi 
como el trigo encargado á la madre patria, y cre
emos que también á los Estados-unidos. 

Asegúrase que los productos de la fábrica se
rán, no solo suficientes para el consumo de la capi
tal, iino casi para toda la Isla; y si tal resultado lle
ga á obtenerse, es indudable que los señores empre
sarios se harán acreedores á la gratitud del país. 

Ofrecemos á nuestros lectores tenerlos al cor-
tiente de la marcha que sigue este interesantísimo 
asunto, y concluiremos por hoy con una observa
ción curiosa. E l litoral de nuestra bahia debe con
vertirse muy pronto, según lo que se proyecta y lo 
que se realiza, en un foco industrial considerable, 
trasunto en pequeño de ambas orillas del Támesis. 

D . Mariano García Maroto, vecino 
de Yiliademur de ía Vega, desea ven

der, treinta y seis fanegas y cuatro ce
lemines de terreno y un prado abierto 
de tres celemines en término de Valde-
ras, que producen en renta anual trein
ta y cuatro heminas de trigo y cuatro 
de cebada. E n término de Gusendos 
treinta y seis fanegas y diez celemines 
de tierra. Un prado de 95 palos. Otro 
id. de 85 palos, y diez cuartas de pra
dera en los préstamos de Valde-dios.y 
Melgar, producen en renta anual cua
renta y dos heminas de trigo en la hoja 
de anos pares, y cuarenta ert la de no
nes. En término de Cubillas una huer
ta pradera cercada de tapia su cabida 
de quinientos treinta palos que produ
ce en renta anual treinta y cuatro he-
minas de cebada, y en término de G i -
gosos una huerta pradera cercada con 
su palomar en el mejor estado de pro
ducción, que vale en renta anual ocho 
heminas de cebada y veinte reales, to
das estas rentas libres de contribución. 
Las personas que gusten interesarse en 
esta adquisición pueden dirigirse al D. 
Mariano, quien enterara' al paso de 
otros pormenores, y podran adquirir 
estas fincas, bien juntas o bien sepa
radas. 

E n la noche del lunes ocho del 
corriente han desaparecido de las viñas 
de Villademor de la Vega dos yeguas? 
una negra preñada, de siete cuarta? y 
tres dedos de alzada, bastante doble y 
bien configurada, con una mancha 
blanca en el labio superior en forma de 
flor de lis; y la otra de seis cuartas de 
alzada poco mas, pelo castaño claro 
con otra mancha blanca desde la fren«-
te á la nariz, tiene la clin recortada á 
manera de muía, y una marca en el 
muslo izquierdo. Si alguno supiese su 
paradero dará razón á D. Juan Cal hi
to vecino y maestro de dicho Villade
mor quien abonará los gastos y dará 
una gratificación. 
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